
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020200049400 Ejecutivo Conrado Arnulfo 
Lizarazo Perez

Jesus Abel Rojas 
Beltran

04/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001410501020190087900 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Inversiones Rpm Sas 04/06/2021 Auto Requiere - Trámite De 
Notificación

11001410501020200023800 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Unidad Educativa Bahia 
Solano Sas -

04/06/2021 Auto Ordena - Correr 
Traslado A La Parte 
Ejecutante De Las 
Excepciones Propuestas 
Por La Parte Ejecutada 
Unidad Educativa Bahía 
Solano S.A.Spor El 
Término De Diez (10) Días, 
Para Que Proceda De 
Conformidad A Lo 
Normado En El Artículo 
443 Del C.G.P

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

33a036ed-4f51-449c-87bc-1d64dd96cad3

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Martes, 8 De Junio De 2021De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020210036200 Ejecutivo Iliana Socorro 
Rodriguez Narvaez

Sandra Jannet Perico 
Fernandez

04/06/2021 Auto Rechaza De Plano - A 
Demanda Impetrada Por 
Iliana Socorro Rodríguez 
Narváez En Contra De 
Sandra Jannet Perico 
Fernández Y Hugo Eladio 
Barrera Patiño Por Carecer 
De Competencia Este 
Despacho Para Conocer 
Del Presente Asunto. 

11001410501020190092300 Ejecutivo Sara Victoria Borda Sociaseo S.A 04/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

33a036ed-4f51-449c-87bc-1d64dd96cad3

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Martes, 8 De Junio De 2021De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020200008300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Instituto Colombiano 
Agropecuario

04/06/2021 Auto Rechaza - La 
Demanda Ejecutiva 
Impetrada Por Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., Contra 
Instituto Colombiano 
Agropecuario Por No Haber 
Subsanado El Escrito De 
Demanda Conforme A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

33a036ed-4f51-449c-87bc-1d64dd96cad3

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Martes, 8 De Junio De 2021De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020210006600 Ordinario Angie Xiomara 
Gonzalez Martin

Fiduprevisora S.A. 04/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Ordenar A La Parte Actora 
Efectuar La Diligencia De 
Notificación Personal De 
Que Trata El Artículo 8 Del 
Decreto 806 De 2020 A La 
Demandada Pec Servicios 
Especializados Ltda

11001410501020210007500 Ordinario Bizagi Latam Sas - Compensar E.P.S 04/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001410501020210006900 Ordinario Carlos Arnoldo Perez 
Feo

Spai-Sons Commerce 
Sas

04/06/2021 Auto Rechaza - A 
Demanda Impetrada Por 
Carlos Arnolfo Pérez Feo 
Contra Spai-Sons 
Commerce S.A.S., Por No 
Haber Subsanado El 
Escrito De Demanda 
Conforme A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

33a036ed-4f51-449c-87bc-1d64dd96cad3

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020200051800 Ordinario Carmen Matilde Marin Monica  Avellaneda 
Mejia

04/06/2021 Auto Reconoce Personería 
- Al Estudiante Carlos 
Felipe Monroy Piraban; 
Como Apoderado De La 
Parte Demandante, 2. 
Requiere Trámite De 
Notificación

11001410501020180044900 Ordinario Elizabeth  Muñoz 
Yopasa

Claudia  Bermudez 04/06/2021 Auto Ordena - Compensar 
Como Ejecutivo

11001410501020210029800 Ordinario Julian Arturo Castaño 
Tobon

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/06/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda Impetrada Por 
Julián Arturo Castaño 
Tobón Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensionescolpensiones, 
Por No Haber Subsanado 
El Escrito De Demanda 
Conforme A Lo Ordenado 
En Providencia Anterior

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

33a036ed-4f51-449c-87bc-1d64dd96cad3

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020210036100 Ordinario Leidy Carolina Pinzon 
Baracaldo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001410501020190061900 Ordinario Luis Fernando Rincon 
Cruz

Prosegur Vigilancia Y 
Seguridad Privada

04/06/2021 Auto Requiere - Trámite De 
Notificación

11001410501020200047300 Ordinario Roldan Arley Chacon 
Lopez

Mario Alberto Huertas 
Cotes

04/06/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Constancia 
De Pago

En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

33a036ed-4f51-449c-87bc-1d64dd96cad3

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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